
LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

CONGRESO NACIONAL 

U  SI DERANDO 
Que el distinguido senor Doctor CARWS LAUSSO, ha entregado gran 

parte de su vida a iC noble, dLticil y sacrificada tarea de la 
enseñanza; 

Que el citado educador, durante todo este tiempo de desempeño de sus 
actividades, siempre ha dado muestras de mística pedagógica, 
responsabilidad, honradez y entrega total en beneficio de la 
educación de miles de jóvenes que han visto en él, al maestro 
ejemplar; 

Que es deber del Congreso Nacional del Ecuador, como representante 
genuino de la voluntad soberana del pueblo, reconocer los actos 
efectuados por tan ilustre educador; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

A CUERDA 

	

Exaltar ICS cualidades moraie. 	intelectuales, pedagógicas y 
académicas del señor Doctor CARWS IUSSO, por su fructifera labor de 
enseñanza. 

Recomendar su nombre corno ejemplo digno a seguir por presentes y 
futuras generaciones de maestros. 

Delegar al señor Abogado OSWALDO MASSUII HERIXHZA,. Legislador por la 
provincia del Guayas para que, a nombre del Congreso Nacional dei. 
Ecuador, condecore y entregue copia autógrafa del presente Acuerdo a 
tan ilustre educador- 

Dado en ia ciudad de ¡san Francisco de QuítÚ, Distrito tietropolítano, 
a los ocho dias del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho. 
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